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6.3.2019 A8-0079/170

Enmienda 170
Isabella Adinolfi, Rosa D'Amato
en nombre del Grupo EFDD

Informe A8-0079/2019
Michaela Šojdrová
Establecimiento del programa del Cuerpo Europeo de Solidaridad 
(COM(2018)0440 – C8-0264/2018 – 2018/0230(COD))

Propuesta de Reglamento
Considerando 40

Texto de la Comisión Enmienda

(40) A fin de garantizar que la 
comunicación al público en general sea 
más eficiente y las sinergias entre las 
actividades de comunicación emprendidas 
a iniciativa de la Comisión sean más 
fuertes, los recursos asignados a acciones 
de comunicación conforme al presente 
Reglamento también han de contribuir a 
la comunicación institucional de las 
prioridades políticas de la Unión 
Europea, siempre que guarden relación 
con los objetivos generales del 
Reglamento.

suprimido

Or. en



AM\1178960ES.docx PE635.388v01-00

ES Unida en la diversidad ES

6.3.2019 A8-0079/171

Enmienda 171
Isabella Adinolfi, Rosa D'Amato
en nombre del Grupo EFDD

Informe A8-0079/2019
Michaela Šojdrová
Establecimiento del programa del Cuerpo Europeo de Solidaridad 
(COM(2018)0440 – C8-0264/2018 – 2018/0230(COD))

Propuesta de Reglamento
Considerando 50

Texto de la Comisión Enmienda

(50) Dado que el objetivo del presente 
Reglamento, a saber, incrementar la 
participación de los jóvenes y las 
organizaciones en actividades solidarias 
accesibles y de gran calidad, no puede ser 
alcanzado de manera suficiente por los 
Estados miembros sino que, debido a sus 
dimensiones o efectos, puede lograrse 
mejor a escala de la Unión, esta puede 
adoptar medidas, conforme al principio de 
subsidiariedad consagrado en el artículo 5 
del Tratado de la Unión Europea. De 
conformidad con el principio de 
proporcionalidad establecido en el mismo 
artículo, el presente Reglamento no excede 
de lo necesario para alcanzar dichos 
objetivos.

(50) Dado que el objetivo del presente 
Reglamento, a saber, incrementar la 
participación de los jóvenes y las 
organizaciones sin ánimo de lucro en 
actividades solidarias accesibles y de gran 
calidad, no puede ser alcanzado de manera 
suficiente por los Estados miembros sino 
que, debido a sus dimensiones o efectos, 
puede lograrse mejor a escala de la Unión, 
esta puede adoptar medidas, conforme al 
principio de subsidiariedad consagrado en 
el artículo 5 del Tratado de la Unión 
Europea. De conformidad con el principio 
de proporcionalidad establecido en el 
mismo artículo, el presente Reglamento no 
excede de lo necesario para alcanzar dichos 
objetivos.

Or. en
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6.3.2019 A8-0079/172

Enmienda 172
Isabella Adinolfi, Rosa D'Amato
en nombre del Grupo EFDD

Informe A8-0079/2019
Michaela Šojdrová
Establecimiento del programa del Cuerpo Europeo de Solidaridad 
(COM(2018)0440 – C8-0264/2018 – 2018/0230(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) «actividad solidaria»: actividad 
temporal de gran calidad que contribuye a 
la consecución de los objetivos del Cuerpo 
Europeo de Solidaridad y que puede 
adoptar la modalidad de actividades de 
voluntariado, períodos de prácticas, 
empleos, proyectos solidarios y actividades 
de creación de redes en diversos campos, 
incluidos aquellos a los que se hace 
referencia en el apartado 13, al tiempo que 
garantiza el valor añadido europeo y la 
conformidad con la normativa en materia 
de salud y seguridad;

(1) «actividad solidaria»: actividad de 
gran calidad que contribuye a la 
consecución de los objetivos del Cuerpo 
Europeo de Solidaridad y que puede 
adoptar la modalidad de actividades de 
voluntariado, proyectos solidarios y 
actividades de creación de redes en 
diversos campos, incluidos aquellos a los 
que se hace referencia en el apartado 13, al 
tiempo que garantiza el valor añadido 
europeo y la conformidad con la normativa 
en materia de salud y seguridad.

Or. en
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6.3.2019 A8-0079/173

Enmienda 173
Isabella Adinolfi, Rosa D'Amato
en nombre del Grupo EFDD

Informe A8-0079/2019
Michaela Šojdrová
Establecimiento del programa del Cuerpo Europeo de Solidaridad 
(COM(2018)0440 – C8-0264/2018 – 2018/0230(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) «organización participante»: 
cualquier entidad pública o privada, ya sea 
local, regional, nacional o internacional, a 
la que se haya atribuido el sello de calidad 
del Cuerpo Europeo de Solidaridad;

(5) «organización participante»: 
cualquier entidad sin ánimo de lucro 
pública o privada, ya sea local, regional, 
nacional o internacional, a la que se haya 
atribuido el sello de calidad del Cuerpo 
Europeo de Solidaridad;

Or. en
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6.3.2019 A8-0079/174

Enmienda 174
Isabella Adinolfi, Rosa D'Amato
en nombre del Grupo EFDD

Informe A8-0079/2019
Michaela Šojdrová
Establecimiento del programa del Cuerpo Europeo de Solidaridad 
(COM(2018)0440 – C8-0264/2018 – 2018/0230(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) «período de prácticas»: actividad 
solidaria con una duración de entre dos y 
seis meses, renovable una única vez y con 
una duración máxima de doce meses, que 
es ofrecida y remunerada por la 
organización participante que acoge al 
participante del Cuerpo Europeo de 
Solidaridad;

suprimido

Or. en
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6.3.2019 A8-0079/175

Enmienda 175
Isabella Adinolfi, Rosa D'Amato
en nombre del Grupo EFDD

Informe A8-0079/2019
Michaela Šojdrová
Establecimiento del programa del Cuerpo Europeo de Solidaridad 
(COM(2018)0440 – C8-0264/2018 – 2018/0230(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) «empleo»: actividad solidaria con 
una duración de entre dos y doce meses, 
remunerada por la organización 
participante que contrata al participante 
del Cuerpo Europeo de Solidaridad;

suprimido

Or. en
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6.3.2019 A8-0079/176

Enmienda 176
Isabella Adinolfi, Rosa D'Amato
en nombre del Grupo EFDD

Informe A8-0079/2019
Michaela Šojdrová
Establecimiento del programa del Cuerpo Europeo de Solidaridad 
(COM(2018)0440 – C8-0264/2018 – 2018/0230(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El objetivo general del programa es 
incrementar la participación de los jóvenes 
y las organizaciones en actividades 
solidarias accesibles y de gran calidad para 
contribuir a reforzar la cohesión, la 
solidaridad y la democracia en la Unión y 
en el extranjero, haciendo frente a los 
desafíos sociales y humanitarios sobre el 
terreno, con un empeño especial por 
promover la inclusión social.

1. El objetivo general del programa es 
incrementar la participación de los jóvenes 
y las organizaciones sin ánimo de lucro en 
actividades solidarias accesibles y de gran 
calidad para contribuir a reforzar la 
ciudadanía activa, la cohesión, la 
solidaridad y la democracia en la Unión y 
en el extranjero, haciendo frente a los 
desafíos sociales y humanitarios sobre el 
terreno, con un empeño especial por 
promover la inclusión social.

Or. en
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6.3.2019 A8-0079/177

Enmienda 177
Isabella Adinolfi, Rosa D'Amato
en nombre del Grupo EFDD

Informe A8-0079/2019
Michaela Šojdrová
Establecimiento del programa del Cuerpo Europeo de Solidaridad 
(COM(2018)0440 – C8-0264/2018 – 2018/0230(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) períodos de prácticas y empleos, 
contemplados en el artículo 8;

suprimido

Or. en
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6.3.2019 A8-0079/178

Enmienda 178
Isabella Adinolfi, Rosa D'Amato
en nombre del Grupo EFDD

Informe A8-0079/2019
Michaela Šojdrová
Establecimiento del programa del Cuerpo Europeo de Solidaridad 
(COM(2018)0440 – C8-0264/2018 – 2018/0230(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Las actividades solidarias se 
llevarán a cabo de conformidad con 
requisitos específicos establecidos para 
cada tipo de actividad desarrollada en el 
marco del programa, contempladas en los 
artículos 5, 7, 8, 9 y 11, así como con los 
marcos normativos aplicables en los países 
participantes.

3. Las actividades solidarias se 
llevarán a cabo de conformidad con 
requisitos específicos establecidos para 
cada tipo de actividad desarrollada en el 
marco del programa, contempladas en los 
artículos 5, 7, 9 y 11, así como con los 
marcos normativos aplicables en los países 
participantes.

Or. en


